
 

RESOLUCIÓN N° 038 
(30 de enero de 2018) 

 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE LA INVITACIÓN PUBLICA 

001 DE 2018 CUYO OBJETO ES COMPRA DE DOTACION DE EQUIPOS MEDICOS Y 

BIENES PARA LA ESE HOSPITAL MARCO A. CARDONA DE MACEO. 

La Gerente General de la ESE Hospital Marco A Cardona de Maceo Antioquia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales y reglamentarias, y en especial de las conferidas el manual de 
contratación de la entidad, y 

CONSIDERANDO: 

 
a. Que la ESE Marco A Cardona del municipio de Maceo adelantó convocatoria pública 

001 de 2018 para LA COMPRA DE DOTACION DE EQUIPOS MEDICOS Y 

BIENES PARA LA ESE HOSPITAL MARCO A. CARDONA DE MACEO 

b. Que, transcurridas las etapas de proyecto de pliegos, pliegos definitivos, evaluación 

y traslado, se hace necesario culminar el proceso con su adjudicación. 

c. Que se ha realizado la evaluación de las propuestas y establecido el orden de 

elegibilidad, el que quedó de la siguiente manera: 

 
 
 

ITEM FACTOR DE CALIFICACION CALIFICACION HOSPIMEDI 

COS 

DISPROLAB 

1 EXPERIENCIA DEL 

OFERENTE 

30 PUNTOS 30 20 

2 OFERTA ECONÓMICA 40 PUNTOS 37 40 

3 MEJOR RELACIÓN COSTO 

BENEFICIO 

30 PUNTOS 30 10 

3.1. PLAZO PARA PAGO DE 

FACTURAS 

10 PUNTOS 10 0 

3.2. PLAN DE CAPACITACION 

OFERTADO 

20 PUNTOS 20 10 



 

 

 TOTAL CALIFICACIÓN 100 PUNTOS 97 70 

4 RESTA DE PUNTOS POR POR CADA 0 0 
 SANCIONES SANCIÓN EN   

  FIRME POR   

  INTERMEDIACIÓ   

  N   

 TOTALES  97 70 

 

d. Que después de la evaluación final, la mejor propuesta para la entidad, de acuerdo 

a los pliegos de condiciones del proceso es la presentada por la empresa 

Hospimédicos, por lo que se le adjudicará el proceso a este proponente. 

 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a HOSPIMEDICOS el proceso de Invitación Pública 001-

2018 cuyo objeto es LA COMPRA DE DOTACION DE EQUIPOS MEDICOS Y BIENES 

PARA LA ESE HOSPITAL MARCO A. CARDONA DE MACEO. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al adjudicatario de la presente resolución, advirtiendo que 

cuenta con cinco días a partir de la notificación para proceder a la suscripción del contrato. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución surte efectos legales a partir de la fecha de 

promulgación, publicación y notificación legal. 

Dada en la ESE Hospital Marco A Cardona del Municipio de Maceo a los Treinta (30) días del 

mes de Enero de Dos mil Diez y Ocho (2018). 

 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CAROLINA ANDREA SOSA GÓMEZ 

Gerente  


